
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE  

LEY:  10843  

  

Artículo 1º.-  Institúyese la ceremonia escolar de “Promesa de Lealtad a la    

Bandera de la Provincia de Córdoba”. 

Artículo 2º.-  Los alumnos que cursen el cuarto año de la Educación 

General Obligatoria realizarán el día 18 de septiembre o el 

día hábil siguiente de cada año, la ceremonia escolar 

establecida en la presente Ley. 

Artículo 3º.-  El Ministerio de Educación de la Provincia, o el organismo 

que lo sustituya en sus competencias, es la Autoridad de 

Aplicación de la presente Ley y determinará la formalidad de 

la ceremonia de promesa dispuesta en esta norma. 

Artículo 4º.-  Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 

  

DADA EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS DIECINUEVE DÍAS 

DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. - - - - - 
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